RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007640, Ent. N° 6033/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA) relacionados con el Convenio suscrito con la Universidad de la República (UDELAR) - Facultad de Ingeniería (FING);
RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de marzo de 2015 se suscribió un convenio entre la Universidad de la República - Facultad de Ingeniería y la DINACIA, por el cual la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República (FING), por intermedio del Laboratorio de Control de Calidad de Fundaciones (LCCF) del Instituto de Estructuras y Transportes se obliga a realizar las tareas de soporte técnico en Control de Calidad de Pavimentos mediante el relevamiento del estado de los pavimentos de: Aeropuerto Internacional de Carrasco, Aeropuerto Laguna del Sauce, Aeropuerto Ángel S. Adami - Melilla , Aeropuerto Santa Bernardina – Durazno, Aeropuerto de Salto y Aeropuerto de Rivera, ejecutando hasta dos relevamientos por año en el resto de los aeropuertos;

2) que la DINACIA determinará la cantidad, sitio y oportunidad de los relevamientos a realizar cada año, dentro de lo establecido en el objeto del Convenio;
3) que la FING por intermedio del LCCF proporcionará el personal y equipos necesarios para preparar y ejecutar los estudios; participará de las reuniones técnicas necesarias para definir los fundamentos de las propuestas de ensayos, procedimientos y métodos de control de calidad propuestos para el control de pavimentos de aeropuertos; mediante cursos específicos entrenará al personal técnico del LCCF y personal de la DINACIA en la interpretación y procesamiento de la información relevada ya sea que la utilización de la información sea para alimentar inventario o para realizar un proyecto específico;
4) que la DINACIA coordinará, en conjunto con el LCCF, en qué período del año se deberán realizar las mediciones en cada pista;
5) que la DINACIA proporcionará al personal del LCCF las autorizaciones necesarias para realizar las tareas de relevamiento, antes del inicio de los trabajos y luego de recibir por parte del LCCF la lista de las personas involucradas y colaborará con el LCCF en la obtención de los distintos permisos y requisitos necesarios para la circulación en los aeropuertos del país;
6) que la DINACIA abonará a la FING por la realización de las tareas la suma de U$S 36.000; dicho pago se realizará contra presentación del informe de resultado por parte del LCCF, aprobación del mismo y conformación de factura por parte de la División Ingeniería de Aeropuertos de DINACIA;
7) que el plazo de vigencia será de tres años a contar de la fecha del mismo;
8) que el Consejo de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, en Sesión Ordinaria de fecha 18-09-2014, resolvió aprobar el proyecto de Convenio a suscribir entre DINACIA y la UDELAR-FING;
9) que el Consejo Delegado Académico de la UDELAR, en sesión Ordinaria de fecha 14-10-2014, resolvió: aprobar el convenio especifico de Cooperación a suscribirse entre la UDELAR-FING y DINACIA – MDN;
10) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se resuelve Homologar el Convenio celebrado el 26-03-2015 entre la UDELAR-FING y la DINACIA;
11) que se adjunta Afectación N° 000771 y Compromiso N° 001 de fecha 09-01-2015 por un monto de $ 346.000, Programa 367, Proyecto 730, Objeto del Gasto 281;

12)  que no se especifica en qué cuenta se depositará el dinero, pero, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 80 de la Ley N°17.555, “los depósitos de fondos realizados por instituciones públicas, se realizarán sin excepción alguna en el Banco de la República”;

13) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 30 de octubre de 2015; 

CONSIDERANDO: 1) que la Ley Orgánica de la Universidad de la República, de acuerdo con lo dispuesto por su Artículo 7º, asigna competencia a los órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad (Ley 12.549 de 16.10.58);

2) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 2 de la Ley 12.549, le incumbe a la Universidad de la República “impulsar y proteger la investigación científica (...) y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública”;
3) que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 135 de la ley 18172, el Ministerio de Defensa Nacional, con la finalidad del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;
4) que por lo tanto, el convenio remitido encuadra en las competencias de los Organismos intervinientes;
5) que en lo que refiere al procedimiento de contratación,  teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, debe concluirse que el procedimiento directo seguido, encuadra en la excepción  establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Articulo 33 del TOCAF;
6) que el Artículo 80 de la Ley N° 17.555 dispone que “los depósitos de fondos realizados por instituciones públicas, se realizarán sin excepción alguna en el Banco de la República”;

7) que el Artículo 20 del TOCAF establece que “los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados. Se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación”;
8) que en mérito a lo precedentemente expuesto y a lo consignado en el Resultando 13), el gasto cuenta con principio de ejecución contractual en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

        1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 7) y 8); y 
        2) Devolver las actuaciones.
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